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Don Dionisia Lazara Provin:¡o y d () n
Anastasia Torres Arias... - A'lamiHo,
sin número. Colmenar Vieio Dono
so Cortes, 29. Madrid

Doña Joaquina Garda de! Valle
nida Remedios, 6. Colmena]
Madrid

Don Aurolio Garda GÓmez.---Nm'vilo7,
número 38- Madrid

Doña Alejandra Colmenarejo Santos.-
De Gonzálcz Serrano, 14. ColmellflT
Viejo

Herederos de don Eugenio dd Vallt·
García.-Veintiocho de Mar7o, ::'-1
Colmenar Viejo

Don Alejundro de la Morena Ibáüez
Félix Rodríguez. s/n. ColmeJwr Vicjo

Don Calalino del Valle Frands(o.
Vetintiocho de Marzo. 24. Colnwn¡,r
Viejo

Doña Genoveva Herrero Martín - Re
loj, 2. Colmenar Viej o

Don Angel Colmenarejo Puente Ca
rretas, 15. Colmenar Viejo

Desconocido
Don José Rodríguez Mazaira.--Coa BeJ"

múdez, 28. Madrid ..... _.... "> •

Don José Rodríguez Mazaira,-Cea Ber
múdez, 28. Madrid

Desconocido .
Don Clemente Arranz BermcaL--Du·

que de la Victoria, 11. Colmenar
Viejo

Don Joaquín Pérez Sanz.--Simchez
checo, 41. Madrid
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Temas

Premios

Condicione.'! generofe~

Un premio de 60.000 pesetas pum cada uno dü I.os temas
flnunciados,

apreciarú liin'('mente la conveniencia de edilar el trahajo con
cargo n los fondos de la Fundación .Cnnagena", pero en este Ci:\SO
I;¡pl"opiedad de la obra pasará a la Academia, que regalará al
"l'¡or ;2.-, ejemplares de la edición

Los trabaj(h no pecmiados que lJ'nt:~lIl alguna utilidad para
lu,; fines de 1n Academia podrán sel ;¡dq'.J r'idos 90r (~St.H, previo
Hcuerdo cün (d autor.

El ténnillC de presentación de u'<tlJa¡05 para este concuc,;o
comem',ará a cuntarse desde el dia de la inserción de la presente
convocatoria en el "Boletin Oficial del Estado~ y quedará cerra
do el 1 de abril de 1974, a las seis de la t.arde.

Lac.; obras ;c presentarán por t.riplicudo, deberún estar eSCl'i
tel.S en cClst.e!Lino y a máquimL Podrún ser compuf'.stas POl" uno
o varios autnn's, pero en ningún c'-'.so ~p di\'ididt cada pn'mio
entre do;; (' fIlÚS obras.

Los origlJlttles presentados po¡Jnln 1( lirmados por su Clutm';
pero si úste deseare conservar en su ohra el anónimo, habra de
distinguida con un lema igual a otro que en sobre cerrado, la
crado y sellado firmará, declarando su nombre y apellidos y
haciendo constar su residencia y el primer renglón de la obra.

La Secretaria admitirá las qU0 hf' 1[' entreguen con tales re~

quisitos y dani de cada una de ellwj ¡'ccibo pn que se exprese
su titulo, Jenw y priJnc¡' renglón.

El que n,mita su obra por correo desígnarú, ocuHando su
nombre si lo desea, '8, persona a quien se haya de dar el recibo.

Si antes de haberse dictado falJo acerca de las producciones
presentadas a este concurso quisiere alguno de los opositores
retirar la suya, logrará que se le devuelva exhibie-ndo dicho re·
cibo y acreditando, a satísfacdón dül Secretario, ser autor de
la que reclame o persona autorizada para pedirla.

No se admitírán a este concurso mús obras que lnsinéc!itac,
y no prem iadas en ot.ros certámenes escritas por españoles o
hispanoamericanos, quedando excluidos los individuos de m':mH';o
de esta Acac1omJa.

Por dispo,e,lCiúl1 f'XpH!Sa dn la escritlsé, fundacional, una :tIi~'n¡[1

persona no pod¡'á ser premiada en -mú:; de dOf_' concursos de [O'j
que se anur;chn con cargo a e~.¡ta Fundación.

Adjudicados los premios. y tratátJ(.!osc de obnl::: mantenida"
en el anóninlO. "<3 abrirán los pliego'; n'spcdivo,-; y se J08riln loc>
j1,,jmhr('s de Jos 'tutores

Lo." i¡'¿-¡balO'" no pn::,m¡ado~> ';f' de\" !V<:LÚl ~\ sus rcspcciiv,¡s
aulore:." previa entrega del n'cjl¡(} de '¡resentadón.

Madrid,.Jl de noviembre de 1971,---E! ,Spcretario ir,terino, Alon·
sr., Zamora Virente --6.799 E,

RBSOLUCJON de la Real Academia Espanola por
la que se hacen públ.icas {as bases pum optnr por
los premios de la Pundar:iú¡¡ "Conde de Cnrtagena"'-.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

El merito relativo de las obras que se prescnh"Jl ~"I este certa
mcn no les dará derecho a los premios; para alcanzarlos han de
tener, por su fondo y por su forma, valor que de semejante dis
tinción les haga dignas en concepto de la Academia.

Los autores cuyas obras resulten premiadas serún propieta
rios de ellas, siempre que las editen a sus üxpl'nsa~" pero la
A.endemia podrá imprimirlas en colección. según lo rJ.:>1l'l'n1inado
(~n el artículo 13 de su Reglamento, que dice ,-"'1

~Respecto de las obras qUe obtengan pl-'.'ll;'f)S ,'t: (:oncursos,
la Academia se reservara el derecho de l)'..lhiic;r en colección
las que tenga por convenient.e,~

Cuando el autor de un trabajo premiado üu Sf' pcoponga im
pdmirJo por su cuenta, lo comunicará a iR Auldcmia y ésta

La Real Academia Española, como Patrono dpla expresada
Fundación, abre el concurso del preSf'ntB aün con los remas,
pif'roios y condiciones que se expresan a COIHínu"Jción·

J. Vocabulario de una rama de la ciencia o de la técnica
ac1uales.

n, Vocabulario de un autor o de una región que por su abun
dancia u otro Íntercs filológico cualquiera tenga si'nalado valor
para la historia de la lengua española.


